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DECISIÓN: Niega por improcedente 

 

 

    En virtud del memorial que antecede impetrado por el 

apoderado judicial del señor Luis Edgar Muñoz Arias, con el cual pretende 

que este despacho levante la gravitación de Afectación a Vivienda Familiar 

sobre el inmueble identificado con la Matrícula Inmobiliaria número: 001-

717853, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos del Círculo de 

Medellín- Zona Sur. 

  

 Se le significa al profesional del derecho que el 

artículo 10 de la ley 258 de 1996, dispone que la constitución de la 

afectación a vivienda familiar y su modificación o levantamiento podrán 

acumularse dentro de los procesos de declaratoria de ausencia, muerte 

presunta o por desaparecimiento, interdicción civil del padre o de la madre, 

pérdida o suspensión de la patria potestad, divorcio, separación de cuerpos o 

de bienes y liquidación de la sociedad conyugal.  

 

 En el caso que nos ocupa tenemos que el proceso de 

liquidación de sociedad conyugal no se encuentra en curso, dado que el 

mismo culminó con sentencia aprobatoria de la partición n° 118 de julio 13 

de 2020, generando así la imposibilidad de cumplir con lo dispuesto en el 

artículo 10 de la ley 258 de 1996 donde se expresa “será competente para 

conocer de esta medida el juez que esté conociendo de los referidos 

procesos”. 

  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

JUEZ 
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